
i UNIVERSIDAD CATOLICA
DE tA SANTISIMA CONCEPCION
SECRETARIA GENERAL

MODIFICA ESTRUCTI'RA Y rI'ilCIO.I{ES DE T"A DIRICCIóil DT P'OSTIGRADO

VISTO:

El Decreto de Rectoría N"36/r9gg que incorporó las funciones de postgrado a
la Di¡ección de Investigación y pasó a denomina¡Ia Dirección de Investigación
y Postgrado; No48/20O6 que dividió la Dirección de Investigación y postgrado
en las Direcciones de Investigación y ra Dirección de perfeccionamierrto y
Postgrado; N"69 /2ooz que asignó funciones a la Dirección de
Perfeccionamiento y postgrad o; N" 27 /2OI2 que modifrcó la denominación dela Dirección pasando a denominarse Di¡ección de postgrado y creó las
unidades de graduados, de capital humano avanzado y de formación
contrnua; N" 33/2012, que estableció el organigrama de la Universidad; y elDR N"1o4/2015 que estableció la descripción de cargos administrativos
superiores de la Universidad;

El Decreto de RectorÍa N" OS/2Olg que creó la Vicerrectoría de Investigacióny Postgrado y modificó la dependencia de la Dirección de postgrado;

La necesidad de actualizar la estructura y funciones de la Dirección dePostgrado para alinearla con la estrategia institucional;

Lo propuesto por la Vicerrectora de Investigación y postgrado y la opiniónfavorable de la Dirección de Gestión;

Lo informado por la Secretaria General de la Universidad;

Las facultades que me confieren los Estatutos Generales de la Universidad:

DDCRBTIO:

PRIMERO: La Dirección de p_ ostgrado tiene como m¡sión proponer y promover el
l::.-qtJ. de los programas de pástgrado, 

""p""i"fl"a"s médicas y de salud, v laeducación continua, en consideracién a las 
".".sáu¿"" d. fo;¿i;;*üJ,.,

llTff;"#ff;T, cautelando l" ""*r-Ái" ll^l¿_i.", l" ""1.""¿"""üL v
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SDGUNDO: Las principales funciones de la Dirección de Postgrado son:
a.- Impulsar, apoya¡ y tramitar la presentación y aprobación de programas de

postgrado, especialidades médicas y de salud y la educación continua,
conforme la normativa interna de la Universidad.

b.- Gestionar, coordinar y controlar el desarrollo administrativo de los programas
aprobados por la Universidad y los recursos asignados a los mismos.

c.- Promover y conducir los procesos de autoevaluación, así como impulsar y
procurar la acreditación de los programas de postgrado, especialidades
médicas y de salud.

d.- Mantener en la Universidad una base de información actualizada sobre
programas de postgrado, especialidades médicas y de salud y educación
contmua.

e.- Proponer estrategias y acciones para mejorar, incentivar e internacionalizar el
postgrado, especialidades médicas y de salud y la educación continua.

f.- Brinda¡ orientación y apoyo a los académicos de la Universidad para la
obtención y desarrollo de actividades de perfeccionamiento, facilitándoles
información y acciones sobre programas acreditados, becas, inscripciones,
estadías y otras.

g.- Gestionar y coordinar los procesos administrativos para la obtención y
asignación de recursos p¿rra programas de postdoctorados.

h'- Efectua¡ el seguimiento y control de las actividades de formación de los
académicos que han obtenido apoyo de la Universidad.

i.- Coordinar su gestión con las demás unidades y direcciones de la
Universidad, y

j.- cumpür las ot¡as funciones que le asigne el Vicerrector de Investigación y
Postgrado o el Rector.

TERCERO: La Dirección de Postgrado estará a cargo de un Director nombrado por
el Rector a proposición del Vicerrector de Investigación y postgrado, y durará en el
cargo rnientras cuente con la conftanza de ese Vicerrector.

Entre las principales funciones del Director se encuentra velar por el adecuado
funcionamiento de la Dirección y, especialmente, impulsar, planificar, proponer,
promover, coordinar, supervisar e informa¡ las acciones relacionadas con eI
postgrado, especialidades médicas y de salud y educación continua que se realicen
en la universidad, así como gestionar los recursos que se le asigrren a la Dirección.
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CUARTO: Para el cumpümiento de su misión y funciones la Dirección de
Postgrado se estructura en las siguientes unidades administrativas:

a.- Unldad de Procesos Currlculares y Académlcos: Unidad responsable de
apoyar y gestionar el diseño, implementación y las condiciones operativas para el
desarrollo curricular de los planes de estudio de postgrado, postítulos, diplomados
y especialidades médicas o de salud de las unidades académicas y docentes, en
conformidad a los recursos disponibles y las políticas curricula¡es ajustadas a
estándares de calidad del postgrado de la Universidad.

b.- u¡ridad de Aseguramle¡to de la caudad del postgrado: unidad responsable
de apoyan, gestionar y monitorear la ma¡cha de los programas de postgrados,
especialidades médicas y de salud para resguardar la calidad de los piocesos con
parámetros, internos y externos a la Universidad.

sE)KTo: Deroga Decreto de Rectoria N"6g/2ooz. Tómese nota en los Decretos de
Rectoría N"36/1998, N"48/2006, N"27/2oI2, N"33/2Ot2, N"1O4l2Or5 v
N"Os/2018.

Comuníquese, publiquese y dchívese.
Concepción, 27 de abril de 201.8
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